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Pago adelantado.

ietosTui1 kX?^faFáa en hi Poní,nsaIa’ Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación.
ArtSl "TinCódi6oCohei1vnPr° rUlg ridin 6’ 6,1 qUe torm:U0 la ins6rción do ley en la Gaceta.-^

B HETil-disnoXL ^ qU'3,10S Sres‘ Alcaldos ? Secretarios reciban este
i í dispondrán que se Uje un ejemplar en el sitio do costumbre, donde nermanocerá has-a SE?," n,,m” •***-!* M Secretario, «oidaráo, b.j, 3 «” 

“ 2«n f."S ?L'T' Xm> p¿.L"fK.
uernacion, que deberá verificarse al final de cada año.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 48 )

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

EEAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias de 

varios Ayuntamientos, Inspectores 
de camas y Colegios de Veterinarios 
pidiendo se aclare y precisen los tér
minos en que está redactado el últi
mo párrafo del articulo 18 del vigen
te Reglamento de Mataderos:

Resultando que establecidas ex 
capciones para poder oarnizar en los 
domicilios reses destinadas al consu
mo privado, y qu@ respecto a las de 
cerda tiene que preceder autoriza
ción del Alcalde, con informe de la 
Junta municipal de Sanidad, orga
nizándose un servicio de inspección 
veterinaria a domioilo medíante el 
pago de los derechos que se d<$ter- ■

■
Considerando que la Lagisl&oión : 

sanitaria sobre al particular tiende a 
qus este servicio se realice @n loca
les especiales y sometido a la ins
pección facultativa veterinaria, y i 
qus la parmisión del sacrificio demi- ¡ 
ciliario ae reses de aerda obedece a ¡ 
fius a algunos Municipios no Ies es ! 
fácil acoplar en sus Mataderos el 
utillaje que el sacrificio de reges de 
cerda precisa:

Considerando que la inspección a 
omioilio de las reses de cerda que 

88 sacrifiquen es una función de ga- ; 
fantia y de comodidad para los par- ; 
ttculares y aa8t¡tal¡va pai.a Mcsi_ i 
tipio del local que debiera tener:

Considerando qu$ los Inspectores , abre concurso público 
Veterinarios qus han de llevar a
cabo este servicio tienen que reali
zar una considerable y extraordina
ria labor al efectuar en cade domici
lio el reconocimiento en vivo y 
«post-morten» de las reses, tomando 
muestras e inspeccionándolas micro- 
gráficamente:

De acuerdo con el informe del 
Real Consejo de Sanidad, que hizo 
suyo el emitido por la Jefatura téc
nica Veterinaria, y a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el R«y (q. D. ss h, ser
vido disponer:

1. ” Que las reses de cerda que se 
sacrifiquen en los domicilios particu
lares serán sometidas al reconoci
miento • inspección sanitaria del 
Veterinario municipal.

2. ° Que este servicio de inspec
ción domiciliaria será organizado 
por los Ayuntamientos y exigirán de 
los propietarios, como derecho de 
inspección, la oanti lad de 5 pesetas,

: como mínimum, por cada res, y de 
i estos derechos el 60 por 100 será 

para el Inspector que realice el ser
vicio y el 40 por 100 restante se 
destinará a la adquisición y reposi
ción de apararos miorográficos y de
más material que el servicio precisa, 
abriéndose una cuenta especial para 
este fondo; y

3. ° Que se entienda aclarado se
gún queda expuesto el último párrafo 
del artículo 18 del vigente Regla
mento de Mataderos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 80 de diciembre 
de 1923.=E1 Subsecretario encarga
do dal despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(De la Gaceta núm 3.)

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de Veste, provincia de Albacete, se

conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de diciembre de 1920 y 
Real orden de 14 de enero de 1921, 
admitiéndose las solicitudes en el 
plazo de veinte dias, a contar desde | 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen 
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán 
ir acompañadas de la hoja de servi
cios calmeada si el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, o de certificación expedida por 
la respectiva Tesorería, si fuese o 
hubiere sido Recaudador de zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempeña
do el cargo por más de cinco años 
a satisfacción de las Autoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, ade
más, puedan unir a sus solicitudes, 
como todos los concursantes, cuan
tos documentos estimen conve
niente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la re
caudación en periodo voluntario de 
4 por 100. (Real orden de 11 de 
septiembre de 1918.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 23.420'08 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y 
de 46.840'16 pesetas en otro caso. 
(C. T. 25 enero 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes:

Ayna.
Elche de la Sierra.
Ferez.
Letur.
Melinicos.
Nerpio.
Socovos.
Veste.
Madrid 24 de enero de 1924.=El 

Director general, Juan Rodenas.
(De la Gaceta núm. 25.)

Gobierno Civil.
Junta provineial de Abastos.

Rectificando y aclarando lo dis- 
pueste en el acuerdo de la Junta 
Central de Abastos sobre aceites, 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia del 2 del actual, se 
dispon® lo siguiente:

l.° Si los precios de los aceites, 
clase corriente y buena calidad, des
tinados al consumo nacional, reba
saran en bodega el de 22 pesetas 
arroba,la Junta Central acordará la 
tasa que deba imponerse a los mis
mos. En las transacciones de aceites 
sobrantes del consumo nacional que 
sean destinados a la exportación, 
los precios serán libres, entre pro
ductores, almacenistas y exporta
doras.

2. ° La obligación de presentar 
las declaraciones, se refiere a todos 
cuantos tengan existencias de acei
tes superiores a un quintal métrico, 
en vez de cuatro como se indicó pri
meramente; estas declaraciones co
mo se indica en el apartado segundo 
del mencionado acuerdo, habrán de 
presentarse en el improrrogable pla
zo de diez dias, a contar desde la fe
cha en que esta disposición se pu
blique en el Boletín Oficial.

3. ° Independientemente de lo dis
puesto en el apartado anterior, to
dos cuantos se dediquen al comercio 
de aceites de Oliva, enviarán dece- 
nalmente, o sea los dias 10, 20 y 80 
de cada mes, relaciones de la canti
dad exacta de aceite que haya en
trado en sus respectivos almacenes 
durante la decena, especificando 
también la cantidad que haya salido 
de olios a los Delegados Gubernati
vos en los partidos judiciales, y a la 
Junta provincial de Abastos los de 
esta capital y su partido, para que 
unos y otra remitan a la Central 
nota de las entradas y salidas duran
te la decena.

4.° Las guias para la circulación 
83 exigirán únicamente para las fac
turaciones por ferrocarril, vias flu-
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viales o marítimas, y para retirarlas 
de las estaciones de destino, al expe
dir una guia, será necesario expre
sar en ella: cantidad, punto de ori
gen, precio, punto de destino, con
signatario, y si dicho articulo se ad
quiere para el consumo nacional, 
para exportarlo o para venderlo in
distintamente a exportadores, alma
cenistas, detallistas o refinadores.

Los Delegados Gubernativos que
dan facultados para autorizar a los 
Alcaldes de los pueblos de su parti
do para que firmen las guias para la 
circulación de aceite, pero obligán
doles a que les den cuenta diaria de 
las que expidan.

El Alcalde de Burgos expedirá 
por delegación de mi autoridad las 
de esta capital, dando cuenta a este 
Gobierno de las que expida cada dia.

Los Alcaldes del partido de Bur
gos expedirán las de sus pueblos, 
dando cuenta a esta Junta de las que 
expidan diariamente.

El papel para las guias y declara
ciones juradas serán de cuenta del 
interesado.

Burgos 8 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Minas,— "Registro ndmero 3145.
D. Emili« Ruiz Rubio, Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: 1.” Que por D. Res 

tituto Mardones, vecino de Valleje 
de Mena, según cédula personal, nú
mero 2734, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las trece horas del dia 31 de enero 
último, una solicitud de registro de 
doce pertenencias, para la mina titu
lada La Niña, de mineral de hierro, 
sita en Vallejo, al paraje llamado 
Santoña, término municipal de Valle 
de Mena, con arreglo a la siguiente 
designación:

Se tendrá como punto de partida 
el sitio extremo N. del puente 
de Santa Teresa, en el pueblo de 
Vallejo, sobre la carretera de Vi- 
llasana a Cadagua y desde ¿1 se me
dirán 600 metros al O. y se pondrá 
primera estaca; desde ésta 200 al 
S. segunde; 600 al E. tercera, y con 
200 al N. se llegará al punto de 
partida y quedará cerrado el perí
metro de pertenencias solicitadas.

2.®  Que por decreto d® este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla d* anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Valle de Mena, inser
tándose también en el Bolxtih 
O-bkhal de la provincia para que 
si alguna persona tuviere que opo
nerse lo verifique ante mi Autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta dias 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la lay de Minee de 6 d® julio 
de 1859, reformada por la d® 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 8 de febrero de 1924.
Emilio Rula Rubio.

Circulares
Según participa a este Gobierno 

el Inspector Jefe de Vigilancia de 
Miranda de Ebro, compareció ante 
aquella Inspección el R. P. León 
María de la Condesa, perteneciente 
al Reformatorio de jóvenes delin
cuentes de Amurrio (Alave), mani
festando haberse fugado de dicho 
Reformatorio el corrigendo Enrique 
Martínez, de 16 años, vista trsj® azul 
mecánico, estatura regular, rubio, 
mentón saliente.

Por tanto, encargo á la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan a su busca y captura, 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición del Direstor del referi
do Reformatorio.

Burgos 8 de febrero de 1924.
BL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubí®.

Según participa a est® Gobierno 
la Alcaldía de Merindad de V&lde 
porres, en el pueblo de Cidad, perte
neciente a dicha Merindad, se halla 
depositado un caballo da las señas 
siguientes: de 10 a 12 años, alzada 
seis cuartas, herrado de sus extremi
dades, con lunares a los lados del 
lomo, la crin recortada, color casta
ño oscuro y con una estrella en la 
frente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y ré
gimen de las reges mostrencas; sd- 
virtiendo que en caso do no presen
tarse el dueño a recogerle, dentro 
del plazo qu® señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 80 de junio de 1919, h cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo don da se 
halla depositado, y el que justifique 
ser su dueño tendrá que abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos 8 de febrero de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

El Exorno. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza y provincia interesa la 
publicación de la siguiente circular: 
Sección de Justicia y asuntos genera

les del Ministerio de la Guerra.
Destinos Civiles.—Circular.

Los Gobernadores y Comandan 
tes militares, al cursar instancias de 
aspirantes a destinos civiles que lo 
soliciten por primera vez, acompa
ñarán una demostración de servicios 
y circunstancias de los solicitantes, 
ajustada al modelo qu® se inserta a 
continuación, formulada por la uni- 

i dad de activo o reserva que expidió 
; Ir licencia absoluta o las sraqedáneqs 
i en su caso, bien entendido que la 

falta de dicho documento no será 
obstáculo para cursar a este Minis
terio las solicitudes en la última fe

cha fijada por la Real orden eircular | 
de 23 de febrero de 1903 (C. L nú
mero 32), dando cuenta al propio 
tiempo de los Cuerpos o Dependen
cias que hubieran dejado de expe
dir dichos documentos y remitién
dolos a este Centro en cuanto los 
reciban.

Modelo que se cita.
Demarcación o depósito de reserva 

de.... Compañía.
Demostración de los servicios y cir

cunstancias del (empleo).... (fu
lano de tal) aspirante a destino 
civil, según consta en bu filiación, 
hoja de castigos y documentación 
personal.

Nació el
Incorporóse a Cuerpo activo (re

gimiento, batallón, etc.) el
Ascendió a cabo el
Ascendió a sargento el
Ascendió a (brigada o suboficial) 

el
Licencia  (temporal o ilimitada) 

desde  hasta @1 que se (o no 
se) incorporó al Cuerpo  tuvo 
nota desfavorable  invalidada 
(o no)

Be ja en Cuerpo activo por (haber 
cumplido o por inútil) el dia en 
que emprendió la marcha para su 
pueblo.

Campaña de desde  abonándo
sele años meses  dias.

Octavo  (Cruz da San Fernando) 
y fué herido quedando inútil a 
consecuencia de los servicios de 
campaña.

de da 192...
El Capitán, 

V." B.°
El Primer Jefe,

Lo que s® haca público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los licenciados absolutos del Ejército 
o reserva territorial.

Burgos 9 de febrero de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruis Rubio.

Convocatoria.
En cumplimiento de lo que dis

pone el articulo 33 del Reglamento 
de 14 de marzo de 1918, reformado 
por Real decreto de 18 de agosto de 
1921, se convoca al Cuerpo electo
ral de la Cámara de Comercio ® In
dustria de Miranda d$ Ebro para 
la elección d® los cinco señores 
miembros de esta entidad qua h«n 
de sustituir a otros tantos señores 
qu® por sorteo les ha correspondido 
cesar en su Junta directiva, debién
dose tener presente:

1, ° Que las elecciones para cu
brir las cinco vacantes declaradas de 
miembros de esta Cámara, se osle- 
bren el domingo 24 del actual.

2, ° Qu® »1 dia 19 del corriente se 
¡ constituirá la Junta, compuesta d® 
■ la m®ss y comisión de rsols.m8.sio-

nes, para la proclamación de candi
datos. ,

3, ° Qu® ®1 único colegio electoral 
i de esta Cámara se constituirá o esta-

,' , . r,1 errrvir ■ .mWrrnTvétaiTrrr®»,-.--^^^

bleoerá en el local oficinas de esta 
Cámara, calla Nueva número 1, en 
Miranda d® Ebro.

4.°  Qua la votación empezará a 
las ocho en punto de la mañana y 
terminará a las cuatro en punto de 
la tarde.

5 o Que se expongan al público 
las listas del Censo electoral de esta 
Cámara últimamente rectificadas en 
la pirte exterior del local oficinas.

Y por último, se advierte qua el 
Cuerpo electoral de esta Cámara lo 
constituyen única y exclusivamente 
los comerciantes, industriales y en
tidades de carácter mercantil o in
dustrial, domiciliados en Miranda 
de Ebro.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, d® acuerdo con di. 
cha Cámara, para general conoci
miento.

Burgos 11 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

ADM1NISTBAGI0N BE PROPIEDADES E iPBEfflS 

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades a Im
puestos de esta provincia.
Hago saber: Que en esta Admi- 

nistraeión se sigue expediente de in
vestigación sobre la pertenencia d» 
un terreno, sito en el pueblo de La 
Aguilera, al pago denominado Rio- 
viejo, de unos 500 metros cuadrados 
de extensión, que linda por N. rio 
Gromejón, E. carretera, 8. y oeste 
arroyo.

El terreno descrito ha sido solici
tado por el Presidente del Sindicato 
Católico Agrario de dicha villa, para 
dedicarlo a campo de experimenta
ción para la plantación de vides ame
ricanas y arbolado.

Las personas que se consideren 
con algún derecho sobre referido te
rreno, pueden alegarlo ante esta Ad- 
minietr&eoión durante el plazo de 
quince dias, contados desde el si
guiente e la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Burgos 5 de febrero de 1824 "El 
Administrador, Julián de Cominges,

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA BNSEfiANU 

Circular.
En cumplimiento de lo ordenado | 

por la Junta de Derechos Pasivos, 
en circular de 31 de mayo de 1920, 
se recuerda a los jubilados o pensW' 
Distas del Magisterio Nacional Pn- 
mario, la obligación que tienen de 
pasar la revista prevenida durante 
el mes de marzo próximo en la f°r' 
ma acostumbrada, o sea, los que t8’, 
sidan en la capital ante el Jef® 
Sección, y los que habiten fuera d«^ 
ella, ante los respectivos Alcalde^ 

! remitiéndose por éstos a esta Se°’¡ 
| oión entes del die 6 de abril, los do 

aumentos en que se justifique; bie” 
entendido que serán dados da N¡ 
en nómina, los que no cumpla0 01,11 
lo que se les ordena.



Los Síes. Alcaldes darán conoci
miento dé esta circular, a los jubila
dos y pensionistas del Magisterio, 
que residan en sus respectivos dis- 
tritos.

Burgos 8 de febrero de 1924.—El 
Jefe accidental, Juan Cuñado.

Previdencias judiciales
audiencia de burgos

Lie. D. Francisco Javier Tornos, Se
cretario de Sala d® esta Audiencia 
Territorial,
Certifico: que en el pleito de que 

se hará mención, se dictó sentencia, 
la cual comprende el enoabesamian 
to y parte dispositiva siguiente:

En la ciudad de Burgos a 28 de 
enero de 1924, en el juicio declarati
vo de mayor cuantía seguido en el 
Juzgado de primera instancia de 
Haro. por D.a Evarista Ezcurra Gar
cía, vecina de Z*rretQU, cuya pro
fesión no conste, como representan
te legal de sus hijos menores Rosa, 
Felisa y Ruperto, contra D. Benig
no^. Basilio y D.a María Ana Je
sús Martinez Larrea, ésta última en 
rebeldía, vecino el primero de Her
vías y si segundo de Zsrratón de 
Rioja, jornalero y labrador respecti
vamente, sobre rescisión de opera
ciones testamentarias, pendiente en 
la Sala de lo civil de asta Audiencia 
en virtud de apelación que la par
te demandante interpuso contra la 
sentencia dictada en primera instan
cia, habiendo comparecido en esta 
segunda únicamente la parte apelan 
te, representada por el Procurador 
D. Máximo Nebreda y defendida por 
el Letrado D. Agustín García Obeso,

Fallamos: que, confirmando la sen
tencia apelada, debemos declarar y 
declaramos que en las operaciones 
particionales objeto de este pleito se 
omitieron la paje, el estiércol, la va
sija de vino, los dos cerdos y las 18 
gallinas y un gallo, relacionados en 
el hecho segundo de la demanda, 
cuyos efectos deben ser adicionados 
a dichas operaciones y repartido su 
valor previa determinación del mis
mo en ejecución de sentencia entre 
todos los herederos en proporción a 
sus respectivas cuotas y absolvemos 
a los demandados de las demás pre
tensiones deducidas por la parte ac- 
tora, sin hacer especial condena de 
costas en ninguna instancia. Asi por 
esta nuestra sentencia, que se notifi
cará a los no presentados en la for
ma dispuesta por la ley, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—Ga
briel M. Céspedes.=Mariano Cuesta. 
^Santiago Alvarez. = Miguel de 
Otal. Y para que conste, expido la 
presente que firmo en Burgos a 1.” 
de febrero de 1924 —Ante mí, F. Ja
vier Tornos.

Burgos.
D. Pedro Lizaur Paul, Juez da Ins

trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente bajo y ios aperci
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bimientos legales, se cita t>. la» per
sonas que a continuación sa expre
san, para que comparezcan ante este 
Juzgad® en el término que se les 
fija, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 

’ ceta de Madrid, con arreglo al artícu
lo 178 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, a saber:

Un sujeto de estatura baja, peco
so de viruelas y bigote negro, que 
paso en Villimar en un pajar la 
noche del 6 de julio último; y otro 
individuo como de unos 27 tños, 
alto, moreno, de pelo negro rizoso, 
que el dia 7 de julio ultimo estuvo 
en las proximidades de Osorno con 
una yegua oon su cria y una burra; 
comparecerán en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos a prestar declaración en 
sumario sobie sustracción de caba
llerías.

Dado en Burgos a 31 de enero de 
1924=Pedro Lizaur.=Por su or
den, P. H.=Rafael Sancho.

Roa.
D. José de la Torre de Pedro, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que para hacer efec

tiva la multa y costas impuesta» por 
uso de armas prohibidas al vecino 
de esta villa, Benito Bravo, en jui
cio de faltas que se le siguió, se le 
embargó la finca siguiente:

Una tierra de tercera calidad, da 
36 áreas, en este término municipal, 
al pago de Valdepalamos; linda nor
te Julián Santos, 8. Francisco Alta- 
ble, E. Leoncio Altable y O. Nata
lio Llórente, tasada en 225 pesetas.

Cuya finca se saca a pública su
basta, que tendrá lugar en este Juz
gado si dia 26 de los corrientes, a 
las once.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera» partes de la 
tasación de la finca, Se saca a subas
ta sin suplir los titules de propiedad 
de dicha tierra, Para tomar parí® en 
la subasta se consignará previamen
te si 10 por 100 de su valor.

Dado en Roa a l.° de febrero de 
1924 —El Juez, José de la Torre,

tetón HíMiln
audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno,
Se hella vacante el carga de Juez 

municipal de Junta de Traslalom», 
partido judicial de Villarcayo, que se 
proveerá con arreglo a lo determina
do en el artículo 8.” del Real deereto 
de 30 de octubre da 1923, en rela
ción con la ley de 5 de agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán su» so
licitudes ente el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel da 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a oontar <3® la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los i 

documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 25 de enero de 1924.=E1 
Secretario ds Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal de Junta de Rio d® Losa, 
partido judicial d@ Villarcayo, que se 
proveerá con arreglo a 10 determi 
nado en el artículo 8.® del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán bu» so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
te reintegradas, a oontar de la pu
blicación de este anuncio en al Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 25 de enero de 1924.=E1 
Secretario de Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

Se halla vacante el cargo da 
Juez municipal de Cayuela, parti
do judicial de esta ciudad, que se 
proveerá con arreglo a lo deter
minado en el articulo 8.® del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de s gesto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quin
ce di as, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de enero de 1924.=E1 
Secretario de Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

La Sala de Gobierno ds esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 12 
de enero último, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente: Fiscal 
municipal de Oastrogeriz, D. Fran
cisco Rodriguez Perdiguero.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 oon el 
fin de que puedan entablarse lo» re
cursos de apelación qu® la misma 
concede,

Burgos 6 de febrero de 1924.= 
El Secretario da Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Vallúercanes.
El dia 17 del actual, desdo las 

ocho a las doce y desde les trece a 
las diez y siete, tendrán lugar las 
elecciones de Vocales de las Comi
siones de evaluación de las partes 
real y personal respectivamente, en 
el Ayuntamiento, con sujeción a lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918.

5

Lo que se hace público para cono
cimiento de los respectivos elec
tores,

Vallúercanes 5 de febrero de 1924. 
=zEl Alcalde, Valentín Busto, 
.... .... n® m «m» ■

Alcaldía de Las Quintanillas.
La cobranza voluntaria del 4.° tri

mestre del corriente ejercicio de
1923- 24 del repartimiento general de 
utilidades, asi como los atrasos 
del l.°, 2.® y 3.° trimestres, tendrá 
lugar el dia 24 del corriente mes de 
febrero en esta casa consistorial, y 
en los restantes dias del mes en casa 
del recaudador de este Ayuntamien
to D. Valentín Santos Hiera y horas 
de diez a doce del dia.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a quienes se advier
te que de no satisfacer sus cuotas en 
dichos dias quedarán inoursos en el 
primar grado de apremio oon arre
glo a la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Las Quintanillas 6 de febrero de
1924— El Alcalde, Guillermo Gar
cía.
.... .. .

Alcaldía de Mahamud.
Los dias 22 y 23 del corriente, de 

las nueve de la mañana a las cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en esta casa 
consistorial, la cobranza voluntaria 
del 4.° trimestre del repartimiento 
general de 1923 24 y demás atrasos 
que se adeudan al municipio, advir
tiendo a los contribuyentes vecinos 
y forasteros que de no satisfacer sus 
cuotas en dichos dias incurrirán en 
®I aprsmio de primer grado con el 
cual quedan conminados.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ins
trucción para la recaudación y efec
tos consiguientes.

Mahamud 6 de febrero de 1924,3= 
El Alcalde, Celso Pernia.

Alcaldía de Santa María Tajadura.
La cobranza voluntaria del 4 ° tri

mestre y atrasos del l.°, 2.° y 3.° 
trimestres del corriente ejercicio 
económico del repartimiento general 
de utilidades de este municipio ten
drá lugar en esta «asa consistorial los 
dias 24 y 25 de los corrientes y ho
ras de nueve de la mañana a una da 
la tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, quedando inoursos 
los morosos en el primer grado de 
apremio, con arreglo a la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

Santa María Tejedura 8 de febre
ro de 1924.=E1 Alcalde, Eieuterio 
Puente.

Alcaldía de Frías.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento para el reemplazo del 
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afio actual, formado por este Ayun
tamiento, los mozos Felipe González 
Arribas, hijo de Victoriano y Ceci
lia, y Antonio Díaz Villanueva, de 
Francisco y Teresa, cuyo actual pa
radero se ignora, por el presente se 
les cita en forma para que compa
rezcan ante esta Alcaldía el dia 17 de 
febrero al sorteo, y el 2 de marzo 
siguiente a la clasificación y decla
ración de soldados, apercibidos que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar, según pre
viene la ley de Reclutamiento.

Frías 29 de enero de 1924.r=El 
Alcalde, Mauricio Combarro.

Igual citación hace el Alcalde da 
Hoyuelos de la Sierra, respecto del 
mozo Jesús Arribas Ballesteros, hijo 
de Domingo e Isidra.

El de Junta de San Martín de 
Losa, respecto de los mozos Pablo 
Barrón Ramírez, hijo de Jerónimo 
y Felipa, y Heraclio Cantera Angu
lo, de Celestino y Lorenza.

El de Villalómez, respecto de los 
mozos Faustino Delgado Solórzano, 
hijo de Castor y Bernardina, y Rai
mundo Sagredo Ortiz, de Julián y 
Sebastiana.

El de Hontoria del Pinar, respec
to del mozo Baltasar Andrés Lobo, 
hijo de Baltasar y Eulalia,

El de Palacios de la Sierra, res
pecto de los mozos Simeón Simón 
Llórente, hijo de Agapito y Josefa; 
Emeterio Ibáñez Villarreal, de Do
mingo y Fernanda; Agapito Alonso 
Maris, de Juan y Tomasa; Venancio 
María Antón, de Marcos e Higinia; 
Leandro Marcos Tablado, de Daniel 
y Juana; Zenón Mediavilla Media- 
villa, de Pedro y Marcelina; Simeón 
Mediavilla Ruiz, de Primo y Her- 
menegilda; Luis Ruiz Sevilla, de 
Victorino y Segunda; Miguel de 
María Mediavilla, de Saturnino y 
Luisa; Eduardo Hernández Chicote, 
de Jacinto y Paula; Inocente Lló
rente María, de Basilio y Saturnina, 
y Eunedio Frías de Pedro, de Tomás 
y María.

El de Valle de Valdelaguna, res
pecto de los mozos Leoncio María 
Roque, hijo de Ambrosio y Justa; 
Julio Blanco Gómez, de Cayo y 
Marcelina; Fermín González Gonzá
lez, de Mariano y Petra, y Primiti
vo López García, de Matías y Fían- 
cisca.

El de Valle de Manzanedo. res
pecto de los mozos Esteban Rosales 
López, hijo de Eugenio y Florencia, 
y Severiano Sainz Sedaño, de Dio
nisio y Juana.

El de Mádrigalejo del Monte, res
pecto del mozo Hilario Hernández 
Varas, hijo de Maximino y Lucia,

El de Villaespasa, respecto del 
mozo Emiliano Moral Porras, hijo 
de Paulino y María.

El de Zael, respecto del mozo 
Epifanio Palomero Pascual, hijo de 
Telesforo y Jenara.

El de Las Celadas, respecto del 
mozo Gerardo Miñón García, hijo 
de Víctor y Rosenda. 

i El de Bañuelos de Bureba, res
pecto del mozo Lázaro Soto Campo, 
hijo de Manuel e Inocencia.

El de Hurones, respecto del mozo 
Teófilo Velasco Gutiérrez, hijo de 
Marcos y Rosalía.

El de Cabia, respecto del mozo 
Longinos Arroyuelo Colina, hijo de 
Ensebio y Teodora.

El de Padilla de arriba, respecto 
del mozo Dámaso Nogales Gómez, 
hijo de Abundio y Matilde.

El de Aranda de Duero, respecto 
de los mozos Félix Blanco Rojo, 
hijo de José y Gregoria; Galo Cano 
Calleja, de Alejandro y Juliana; Vi
cente Almería Duran, de Sotero y 
Balbina; Santos Escolar Calle, de 
Sandalioy Mari»; Juan José Busta- 
mante Colina, de Lorenzo y Boni
facio; Máximo Barahona Bernal, de 
Manuel y Damiane; Vicente Hernan
do Aranda, de Angel y Justa; Vi
cente Pineda Pineda, de Cayetano y 
Ciriaoa; Ildefonso Blanco Hernando, 
de Ildefonso y Adela, y Julio Saline
ro Duque, de Martin y Apolonia.

El de Sotillo de la Ribera, res
pecto de los mozos Lorenzo Santa
maría Adrián, hijo de Ensebio y Be
nita, y Julio Santamaría Palacios, 
de Félix y Leoncia,

El de Merindad de Montija, res
pecto de los mozos Braulio Arroyo 
Fernández, hijo de Santiago y Feli
citas; Moisés de la Peña Gómez, de 
Gregorio y Maria; Pablo Riveiro 
Vaquero, de María; Agapito Serna 
Fernández, de Silverio y Nicolasa; 
Roque Colina Zorrilla, de Santiago 
y Antonia; José Berberana Vivanco, 
de Eusebio y María, y Diego Gimé
nez Dubal, de Domingo y Teresa,

El de Prádanos de Bureba, res
pecto del mozo Valentin Pablo Vi- 
rumbrales, hijo de Félix y Lucila,

El de Sedaño respecto del mozo 
Juan Antonio Pérez González, hijo 
de Julián y Adelaida.

El de Canicosa, respecto de los 
mozos Timoteo P. Pascual Chicote, 
Pedro Abad Benito y Alejandro de 
Pedro Peirotén, hijos de Felipe y 
Faustina, Quirico y Felipa y Cán
dido y Gregoria, respectivamente,

Alcaldía de Pineda-Trasmonte.
Por dimisión del que la desempa

ñaba, se halla vagante la plaza de 
Médico titular de este pueblo y el 
de Cilleruelo de arriba, que compo
nen el partido Médico, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos con car
go al presupuesto municipal, por la 
asistencia de familias pobres y casos 
de oficio.

El agraciado, que deberá ser licen
ciado en Medicina y Cirugia, perci
birá además por la asistencia de 200 
familias pudientes de ambos pueblos 
la cantidad de 5250 pesetas y casa- 
vivienda, pagadas igualmente por 
trimestres vencidos por el Ayunta
miento,

Dista este pueblo a Cilleruelo de 
arriba, tres kilómetros en el que hay 

un Practicante pagado por los mis
mos vecinos, y cuatro a la carretera 
de Madrid a Francia.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Alcaldía en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Pineda-Trasmonte 20 de enero de 
1924.—El Alcalde, Manuel Casado, 
--------- nHIB «I H»i--------

Alcaldía de Avanzo de Miel,
Por haber trasladado su residen

cia a Valladolid el que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este distrito, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugia y 
llevar al menos dos añoa de ejercicio, 
pueden dirigir sus solicitudes a esta 
Alcaldía, en papel correspondiente, 
en el plazo de treinta dias.

El que resulte agraciado tendrá a 
su cargo y obligación la asistencia a 
los vecinos de esta villa, por cuyos 
servicios le serán abonadas 4.000 pe
setas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos.

Arauzo de Miel 25 de enero de 
1924,—El Alcalde, Cándido Benito.

Alcaldía de Villalbílla de Burgos,
Por defunción del que la venia 

desempeñando, se halla vacante la 
pieza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 700 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos con arreglo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
reunan las condiciones que exige el 
articulo 123 de la vigente ley Muni
cipal, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en este 
periódico oficial.

Villalbílla de Burgos 22 de enero 
de 1924.=E1 Alcalde, Román Franco.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos,

í calle del Morco, número 3, de esta 
í capital), para la contratación por 
i tiempo ilimitado de los servicios de 

provisión que en el citado estado se 
expresan y que puedan necesitar las 
Comandancias de Burgos y Falen
cia que componen este Tercio.

Correajes de cuero color avellane 
sin grasa, a las diez; equipos y mon
turas de nuevo modelo, a las once, y 
tablados con banquillos y perchas- 
armeros, zapatos y botas, medias- 
cañas y baúles, a las doce.

El pliego de condiciones y mode
lo de proposición para la contrata
ción de dichos servicios, se hallan 
de manifiesto en la oficina de esta 
Subinspecoión y en las de todas las 

I demás del Instituto y publicados 
Íntegros en el Boletín Oficial del 
Cuerpo, número 5, del dia 10 del mes 
actual.

Burgos 5 de febrero de 1924. —El 
Coronel Subinspector, Carlos Allen
de Sánchez.

Hiumclos particulares
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, los res 
guardos de depósito en custodia en 
este Banco, número 15.366, expe
dido en l.° de abril de 1921, com
prensivo de seis títulos de la Deuda 
perpétua, 4 por 100 Exterior, im
portantes pesetas nominales 16.000, 
y número 17.472, expedido con fa
cha 19 de abril de 1923, compren
sivo de dos títulos de la misma clase 
de Deuda, importantes pesetas no
minales 2.000, se hace público el 
hecho a los efectos del articulo 11 
de los Estatutos del Banso, advir- 
tiéndose que una vez publicados los 
tres anuncios que prescribe el si
tado artículo sin que ss presente re
clamación da tercero, el Banco dará 
por cancelados los resguardos ex
traviados y expedirá los correspon
dientes duplicados, quedando exento 
de toda responsabilidad,

Burgos 9 de febrero de 1924.=: 
El Secretario, Pedro Medina. 3 
------ —--««as»——......... —

Esta Junta hace saber: que en 
virtud de lo dispuesto por Real de
creto fecha 8 del actual (Diario Ofi
cial número 29) queda en suspenso 
el concurso anunciado para el dia 3 
de marzo próximo por la Junta de 
Plaza y Guarnición para suministro 
de artículos con destino al Hospital 
Militar y Parque de Intendencia de 
esta Plaza.

Burgos 10 de febrero de 1924 — 
P. A. de la Junta, =:E1 Secretario, 
Juan González.=V.e B.°=:EL Gene
ral Presidente, Moreno.

12? Tercio de la Guardia civil.
El lunes 25 del actual febrero 

y a la hora que a continuación se 
detalla, se celebrará concurso de In
dustriales en las oficinas de esta 
Subinspección (Cuartel sito en la 

ISIDRO RX,A^A
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Gasa fundada en el año 18 S6.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores d®l Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2

ARRIENDO
Se htiee de un molino con dos pa

res de piedras francesas, una para 
moler pienso, limpia y cedazo, a 
medio kilómetro de Lerma, punto 
estratégico de primer orden y con 
buena clientela.

Pera tratar, con el Director ge
rente de la Sociedad Agua y Luz de 
Litrma.

Imprenta Provincial


